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•Este,periódico sale los mártes, viernes y sábados por la manana. El precio en Barcelona es de 1.0 rs.vn. al mesy treinta por trimestre, recibiendo losSS.Suseriptores los números en sus propias ca

.

se lespasaran asimismo les recibos al renovarse la suscripción. En las provincias deberá adelantarse un trimestre á razon de 54 rs vn franco de porte, pagándose por seis meses 1.08 rs.

le'siíserihe eh las provincias en las librerías donde lé despacha el Buffon y en Barcelona en las de Gorchs, bajada de la Cárcel, y A. Beignes y Ca.: callé de Escudellers u'.1.3, á dóndese dirigirán
lai-ieóláhíeihneí,- noticias mercautiles, ejemplares dé las ?Iras qué se anuncien. y demasadvertencias que se juzguen oportunas y ventajosas para el interesante objeto que sepropone este periódico.. ,

.Revista de ambos mundos.
TURQUIA.

1:4 Constantinopla lo de setiembre.
te 1,Las malas dispósiciones del pueblo y el , descontento

?

ge sé nota desde algun tiempo , singularmente entre las
p.1.1;, de resultas de una rebaja de sueldo, que muchas

.geutes consideran como causa de las reiteradas tentativas
kincéndio, siguen inquietando los ánimos en la Capital

-?t1 imperio Otomano. El 29 de agosto se prendió en la
Sbrica de armas de Duchubali á un malhechor, algunos
intántes antes de que estallase el incendio; sin embargo,
idsigniente dia tuvo .mejor éxito la segunda tentativa, y
1,

al ;210s,pocos minutos la fábrica de armas y casas contiguas
'fueron presa de voraz incendio. Favorecidas por el viento
espareieronse las llamas en todas direcciones, y en menos

de siete horas , es decir , desde las dos de la tarde hasta
' hs:aueve de la noche, gran parte de Constantinopla,
qe. particularmente los barrios de Dschubali Sultan-Meheined,

?

1151(iubli _klbazar, Gepet , Dschiler,, Tekundschiler, Sar
d

. .11.scnan , Schechsadebaseb , Vefamecdas, Ibrahiln-Baja,
'ibammanic , Tschutur , Tschesme ; gran parte de Psama

i'5 jia y de Otanga hasta Jenikaya, en las orillas del mar de
lllaaara , fueron reduadas á cenizas. El número de casas

tiendas quemadas asciende á mas de 6.oóo. Cuéntanse

?

Iltre ellas una gran mezquita que es la de Schesade ,

en .Casche y otras mas pequenas. Muchas gentes que bus
!fi. 'Iban en ellas un refugio, subiéndose á los minaretes

;Ialiaron la muerte entre sus escombros. Hanse hallado
ta ahora aoo cadáveres. Habiéndose descubierto un in

_ 'eendiario en el .momento en que pegaba fuego á una casa

6)a una mecha inflamada , fue arrojado inmediatamente á

`I's, llamas, y varios griegos sospechosos fueron conduci
wy "'asa! palacio del Seraskier. Habiéndose quemado aoo.000

leas de harina, su falta ha encarecido el pan , cuya cali
14 lad ba empeorado. Apareció tanabien el fuego sobre el

'al, cerca de Bebek, masse logró atajarlo.

PRUSIA.

sa Berlin 29 de setiembré.
benaos que varios oficiales deEstado mayor seguirán al

• :

general 'Thiel II al campo de Verotia. La concéútrac.ion de
taló ejérdto tau considerable , la aparéjate coultrücdóia no

motivada de la. fortaleza de :Trérito en el Tirol , y los
campamentos sidaúltarteos de Ttirin y dé Bolonia dan Iná
gen á varios rumorescontratiol ala. paz. Pretenden cier
tas gentes no estar lejos láépoca en que lás trel potendas
del Norte dirijan enérgicas declaraciones" á la Francia,

-haciendo Particularmente iodos los sacrificios imaginables
para que Holanda conserve el .Luxemburgo. A. esta su

posicion se atribuye la negativa • del Rey de Holanda á
las proposiciones que recientemente se le han hecho , así
como los actos de hostilidad cometidos no ha mucho
por los Holandeses.

• El ejército rüso en Polonia y en las provincias limítro
fes-se calcula en iSomoo hombres,:Las últimas conferen
cias entre los Soberanos han dado á conocer de un modo
positivo la disposicion y las.. `fuerzas numéricas de los dos
bandos que traen

• dividida la Europa. Algunos creen Ver

en ellas una garantía ddsosten de la paz, por Cuanto los
Monarcas titubearán en echar mano dé los numerosos

Pretéstós dé guerra qüe pueden producir , porque no bas
tan á darla un carácter.popular. . (Mercurio de Suabia.)

INGLATÉRRA.
Lóndres 7 de octubre.

, Un diario del domingo, al repetir. la noticia que. ha
biamos dado del nombramiento de lord de Walden, en

reemplazo de lord W. Rusell en Lisboa, ha adelantado al
gunas conjeturas acerca de las .causas de esta mudanza.
Tenemos motivos para creer que lord Williams sale de
Lisboa de resultas del permiso que habia solicitado para

su regreso, y que lejos de desesperar de la causa de Do

a liaría, es el primero en proclamar que las defensas

de Lisboa son inespugnables, cualesquiera que sean las
fuerzas que contra ellas pueda dirigir el enemigo.

Aunque se hayan embarcado en la última semana mas

de cien reclutas para Portugal, los agentes de la Reina
muestran mas celo que nunca; y el último sábado se eli

gieron muchos oficiales de entre losveteranos. La paga de

los cabos es, segun dicen, de dos libras esterlinas y diez

chelines al mes; los sargentos reciben cinco chelines de:
mas; sin contar las raciones ordinarias y el vestuario.
Son innumerables las solicitudes para entrar en estás
cuerpos:- ( Globe,)•

FRANCIA.

Paris lo de octubre.
La Gaceta de leipsick ha anunciado la salida pára. la

Haya del príncipe Felix de Schwartzenbérg , encargado
de disipar lal ilusiones del Rey Guillermo en órded al
apoyo de las tres potencias. •

Hablase de nuevo de la convocadora dé las Cámaras.
Conceptúase que et.deereto saldrd. antel del 15
dase antesantes

• de sú- firma las relaciones qtie deben- dirigir
los prefectos acerca dé la composicion dé las listas electo
rales y el espíritu dé los efrctores.

A .pesar de tantas voces como sucesivamente han eii.
culado en 'arden al objetó dé las conferencias del .NOrte,
y de las cuestiones .qué en ella le han .suscitado, 'riada se

ha podido traslucir todavía.Parece que el Gabinete fran
ces se halla tan poco instruido sobre el particular corno
el público.. En vano se han mandado varios agentes se

cretos. y oficiales á Theresienstadt y á .Munclien-.Gratz;.
pues nada pudieron descubrir aquellos diplomáticos. Los

Monarcas del Norte trataron personalmente sus negocios,
y parece que no tuvieron mas confidentes que Mrs. Anci
!ion Metternich, Nesselrode y . Orloff, quienes se han
guardado muy bien de comprometer un secreto que pa
recei.-án importante. De todos modos, ahorapie lían ce

sado las entrevistas de los monarcas, Ni que cada uno de
ellos ha, vuelto á susEstados, Lio podemos tardar en juz
gar por los acontecimientos de -las Medidas que se ha:-
van adoptado: Es de notar sin embargo cine lós tret. So
beranos del Norte, no bien abandonaron el !ligar de šiiš

conferencias , se dirigieron á.-ái ejército para pasar.revis
ta á los campamentos de maniobra-s. Así que, Federico'
Guillermo , al salir de Theresienstadt, se ha dirigido des
de luego á las maniobras de liagdeburgo , y los Empera
-dores de A.ustria y Rusia deben ir, el uno á lol campamen

tos establecidos en el Tirol, y el otro á su ejército en el

'
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Gobierno de Modlin. Estal grandes reuniones de tropas
darian á presumir que las tres Potencias del Norte han de
bido tomar algunas resolticiones-qUé-no creen lean adop
tadas por el gabinete de Paris-, sino ahtenazándole con

una guerra de confederacionrEkistiendo en Francia un

Gobierno nacional ? no seria justo pagar amenazas con

amenazas? (.Correo del Bajo Rin.)

ESPANA.
-

Madzicl 16 de octubre.

La REINA. nuestra Senora Dona ISABEL II, y
-

S. Al. la REINA. Gobernadora, siguen sin nove

--dad .en su importante .salud. -

Del mismo ben' eficio disfrutan SS. AA..- R11..•
los Sermos. Sres.. Infantes-.

o

"

11-Y-2

11.1351

z-4

Praginática-sancion en fuerza de tey .para que he guarden y
cumplan las soberanas disposicipnes y última voluntad del Sr.

• Rey D. Fernando VII., por las cuales se sirvió nombrar é ins
tituir Regenta Gobernadora de toda la Monarquiti á su amada
Esposa, para que por si,sola, aunque consultando los negocios
árduos con 1171consejo-de-Gobierno que designó la rija durante
La menor edad de su augusta hija laSra. dona Isabel H.

Dona Isaara. II. -por la gracia de Dios, Reina de Castilla, de
Leon. de Aragon. de.las dos Sieilias, de Jerusalen, de Navarra

de Granada „de Toledo. de Valencia , di, Galicia , de NIallorca
de Menorca, &Sevilla , de-Cerdena, de Córdoba, de Córcega,
de Murcia , de Jaen , de los Algarbes , de Algeciras , de Gi

braltar , de las islas de Canaria , de las Indias orientales y oc

cidentales, islas y tierra firme del mar Océano; archiduquesa
-de Austria , duquesa de Borgona , de Brabante y.de ;

condesa de Abspurg," de Flandes-, Tirol y Barcelona; senora

de Vizcaya y de Nlolina, etc.Y en su Real nombre y durante su

menor edad la REINA Gobernadora : A los Infantes, prelados.
duques , martane-ses , condes , ricos-homb, es , priores , comen

dadores de las órdenes y sub-comendadores, alcaides de los
castillos, casas fuertes y llanas; y á los del mi Consejo , presi
dentes y oidores de las mis audiencias y chancillerías, alcal

des, alguaciles de mi Casa y Corte, y á todoslos corregidores,
asistente, gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios, y otros

cualesquiera jurces y justicias,- ministros y personas de todas
la_sgzci udades, villas y lugaresde estos misReinosy Senoríos. tanto

klasque, ahoraason oino.á.los que aerán de aquí adelante,
y á cada _uno y cualquiera de a-os; sabed : Que con fecha 2

de este mes he dirigido al mi Consejo el Real decreto siguien
te : (Este Real decreto es el publicado en el Vapor número -87.)

Publicado en consejo pleno estraordinario „celebrado en 3

de este mes con asistencia de mis tres Fiscales, el anteceden

te Real decreto sé acordó su cumplimiento jespedir esta tni

pragmáticaasancion con :fuerza de _ley a que quiero tenga el

misma vigor que si Tuase hecha 3apromulgada en cortes: Por

la cual ordeno se observe, guarde y cumpla su literaL conte

nido. Y por tanto os mando todos y á cada uno de TOS en

V'nestros distritos, jurisdicciones y partidos, guardeis , cual

-taláis y ejecuteis , y Itagais guardar , cumplir y ejecutar esta Mi•

ley y pragmática-sancion ea todo y por !ciclo, segun y como

en ella se contiene, ordena y manda; dando para. ello las

providencias que se requieran•, sin que sea necesaria otra de
claracion alguna mas que esto , que ha de tener su puntual
ejeeucion desde el dia que se publique en Madrid« y en las

ciudades ,.villas y lugares de estos mis Reinos y Senorías en la

-forma acostumbrada, por convenir así á mi Real servicio,
bien y•utilidad deja causa pública de mis vasallos. Que es así

mi. acatan:ad : y que al traslado impreso de esta mi carta , fir

mado de don Manuel Abad, Mi escribano de cámara tnas an:
iiguo y de gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y

crédito que á su original. Dada en Palacio á 6 de octubre de

1853..= Yo la Ranaa Gobernadob. =Yo don Mariano Milla ,

secretario de la Balsa nuestra Senora, la hice escribir por su

mandado.= El duque de Bailen. =Don -Francisoo Mane.

Don Rámon Lopez Pelegrin. =Don Esteban Asta. =Don Ala

tias-Herrera. =Registrada: don Salvador María Granés.=Te

niente canciller rnlyor, don Salvador María Gl'anéS.

Publicacion. En la muy heroica Villa de Madrid, á 9 de oc

tubre de 4153, ante las puertas del Real Palacio , frente del

balcon principal de-S. M. la Rama "Nuestra Senora, y en la

puerta de Guadalajara .. donde está -el público trato y comer

cio de mercaderes y oficiales, .estando presentes don Jose La

sauca , don Fernando , don Fermín Gil de Linares y

don Gabriel García Vallecillota, alcaldes de la Real casa y Cae

Le- de S. M., se publicó la Real pragtnática-ta-ncion anteceden

te, con trompetas y timbales, por voz de pregonero público,
ballándose presentes diferentes alguaciles de dicha Real casa

y Corte y otras muchas personas ; de que certifico yo don Ma

nuel Mexía, escribano de cámara- de S. M. de los que en su

consejo reside:. =Don Manuel Mea-la.

Es copia de la Real .pragartItica-sancion y de su pública
cion original , de que certifica. =Don Manuel Abad.

Reales rfecretós.

Hallándose en Roma el mey R. Cardenal don Juan Francia

Cc Mareta y Catalan , primer..nombrado par el Rey, mi augusto

•sposo Q. E.• E. G.) para:Componer el consejo de Gobierno

EL VAPOR.- •.-7
durante la menor edad de la Rema , mi muy' caray amada

Hija, y habiendo faliecido el Auditor de la Rota en estos Rei

nos don Tomas Arias , designachaaig.ualmente para. suplir la

atisencia. del Ca;•denal , nombro para que le sultituya desde
luego , m'rentras este no le. hallat•e en Madrid , en uso de la

facultad que d testamento' derRey me,cOneede, como Regen
ta y Gobernadora del Reina: al- muy R.. Arzobispo de Méjico
don Pedro José claFante-;-per-sona qn&-Merece mi Real zOn
fianza, y en quien considero las calidades necesarias para.?:ear
go tan importante. -Tendraslo entendido ,y lo conaunicaril-is. --

al conlejo de Gobierno y demas á quienes- corresponda.=
Está rubricado de la Real mano. = Palacio H de octubre de
1833. = Al primer Secrefario de Estado , presidente de mi
consejo de Ministros.

Estando actualmente impedido. por una prolija enfermedad
don FranciSco Javier. Cara de asistir al'canSejc de Gobierno
para que fue nombrado -por mi Real..iEsposa .( O E L G. )
he detertninado que se avise á'doti NicolaS María ,Gareli , !aria
mee designado en el testamento del Rey. para' suplir en la claSe

dé Magistrado , á fin de que venga desde luego á esta Corte y

concurra á las seSiones de dicho Consejo hasta el restableci
miento-del vocal propietario: Tendréislo entendido ;-y lo co:

.inunicaréis para su cumplimiento. =Está rubricado de la Real
mano. =-. Palacio 11 dé octubre de 1835. = Al-primer Secre
tario de Estado , presidente del canSeio de Ministros.

Siendo consiguiente á la exaltado:1 al Trono de mi augusta
Hija la RtaNA dona ISABEL II qt:e.se dé luego providencia para
su pi-ocian-andan: y que Se levanten pendones- en todas las

ciudades , y lagares de estos reinoa, en que es costumbre
hacer esta demostracion ; Mando, como RF.INA. Gobernadora ,

que por la .9átnara se espidan á este fin las órdenes correspon
dientes acostumbradas , gulamido las dispoliciedes de suerte

que se celebre dicho acto en esta silla eI 'ha 24 del corriente
Mes , y que en Toledo se practique al mismo tiempo .segun se

.han -hecho en otras ocasiones. Tendráse entendido en la Cá
mara para su cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.

=En Palacio á 13 de octubre de 1833.=A1 duque Presidente
del.Consejo y Cámara de Castilla.

Por el Conseja seescribira á todaslas ciudades, villas y lu
gares donde se •deba eelebrar el acto de la proclamacion de

Mi augusta Hija la Ilat'iaa. dona ISABEL II,. para que en consi
deracion á la epidétnia que aflige á muchos pueblos del Reino,
y de que otres están amenazados , á cuyo alivio es ju-to y ne

ceaario atender de preferencia ; se eseuse-todo gasto quena sea

el dispensable á su ejecácion : en inteligencia de que prohibo •

abaolutatnente qué se tomen Mas dineros de los fotidol

'coa , ni por impuesto ni repartimiento vecinal con esta ocasion;
.x.le que-las muestras de cordialidad y de beneficencia serán

el obsequio mas grato á mi corazon , y el testimonio mas so

lemne de amor y de lealtad en los pueblos á su legítima So

berana. Tendráse entendido para su cumplimiento.=_-Está ru

bricado de la Real mano.=--En Palacio , á 15 de octubre de
1853.=A1 duque Presidente del. Consejo Real.

IIINISTE111.0 DE ORACI.'A Y JUSTICIA DE ESPAIA.
-

Real órden. ,

La REINA Gobernadora ha resuelto que, en celebridad de la

proclamacion de su augusta Hija dona ISABEL II, que ha de
vcrilicarSe el 24- del corriente Mes , se suspendan los lutos en

aquel' dia y 'en loados siguientes 25 26; y (pie sé visla lo Coete
de gala etilos mismos tres días, el primero y segundo con -

uniforme , poniéndose luminarias eh sus tres noches. Asi

mismo , no pudiendo el Real ánimo de S. M. prestarse.á.las
públicas demostraciones ale satisfaccion que tan solemne acto

debe producir en la Corte, ni á dejar el luto estando. tan re

ciente la .pérdida de su-augusto -Esposo ; ha tenido por bien

determinar qae se escusen por estavez las beaamanos acustutn--

bradoa general y de tribunales. DeR.eal c5rden lo participo á

Y: E. para su iuteligenciay la del Consejo. Dios guarde á V..E.
muchos anos. Nladrid 16 de octubre de 18.33.=--J,:au Gualberto

Gonzalez.=--Sr. duque Presioeute del Consejo Real.

Copia de la.Gaceta estraorditunia del dia 16 de octubre.

." En el ministerio de la Guerra se acaba de recibir por:
estraardinaria el siguiente parte del Virey interino de Na

varra : •
.

Escamo. Sr. : Tengo la particular satisfaccion. de anun

ciar á y. E. que D. Santos Ladron ha sido hecho prisio
nero por el brigadier coronel del de

•

línea D. rala
miel Lorenzo, y las bizarras tropas ,que manda, segun
todo aparece por la. copia del • parte que me da y que
tengo el honor de incluir á V. E.

«Supuesto que no 10 pusó por las armas-itnnediatamente
se hará la -ejecucion dentró de esta ciudadela., dándole
seis horas de tiempo paraque se preparé, y poniéndole en

capilla luego que llegue, y por si allí quiaiee declarar su
•

trama , se ié reeliaá declaracion. -

«Con este motivo no.puedo [llenos de pedir encareci
damente á S. M. la REINA. Gobernadora que á este bene
mérito y bizarro brigadier , lleno de distinguidos y mul
tiplicados servicios en kmérica _y Espana, quiera dignarse
agraciarle en premio del importantísimo que acaba de ha
c-er , con el ascenso inmediato á mariscal .de -campo y Con

ferirle el Gobierno de esta pldza, que áfortunadainente se
halla vacante.

. «Por el inmediato correo daré cuenta á V. E. de todoslos pormenores de esta 'feliz ocurrencia. .

,« Dios guarde á V. E. muchos arios. Pamplona 12 de
octubre de 1833 á las cuatro de la tarde.--_—__EscmO.
ÁntOrtioale-Solá.= Escmo. Sr. Secretario de Estado y del
despacho de la Guerra.»

«Es.orno. Sr. 1.. Vivdja Reina 135. MARTA. ISABEL
Aunque 'er( mi. oficio de esta manana dije á -V. E. me

dirigia sobre Lodosa ; habiendo sabido que los rebeldeS
habían marchado con direccion á este punto , los seguí
sin dar ni aun lugar á la tropa para comerel rancho; que
desde ayer por la manana no ha tenido otro alimento que
su racion de pan y algun poco de vino. Esta diligencia me
puso á las cuatro- de esta tarde al pie' de las alturas que
hay á la derecha &I camino de Estella , antes de su lle
gada , en la que se encontraba an fuerte destacamento
de los sublevados y los restantes de su fuerza, que en to

tal seria •de 800 hombres entre infantería y ahautios ca

ballos, en- calcina sobre el camino de Viana á la salida
.del pueblo. Inmediatamente dispuse que dos coinpanías
de cazadores y una mitad de carabineros desalojasen al
enemigo de su primera posicion , lo que se efectuó- con

la mayor celeridad , obligándole este acontecimiento á Lo.
:tuár.posiction 14-alturas qne Se enettectran á retaguar
dia del pueblo., y las que, á peSar- de •las ventajas que les
prometian, no vacilé en hacerlas atacar por. el frente con

guerrillas , tanto del regimiento de Córdoba, io°. de línea
que tengo el honor de mandar, corno de provinciales de.
Sigiienza , y carabineros de costas y fronteras, dirigién

. dome yo.cotirel resto de la fuerza de infantería y las po
aos caballos de la Albulaera 5% ligero sobre su fiancoii
quierdo , sin que el vivísimo fuego que nos rompieron los
-enemigas pudiese impedir que. las guerrillas y colunas al
paso de carga les desalojasen de 'cuantas posiciones toma
ron en el espació de mas de tres cuartos de legua de al
-taras cons:ecutivas; hasta qtte.liabiéndotne cincontrado in
dividualmente con el gefe de los rebeldes D. Santos.La
dron, que como yo se hallaba avanzado de 'su fuerza, le
embestí sin titubear , y •habiendole muerto de un balazo
en ziquel acto el cabillo, .se yió precisado .á rendírSeine
entregándome su espada .Y. baStart que con su faja tenga
el honor de remitir á. V. E. ; ,lo mismo. -que:haré con su

..persona conducida Por la coluna de mi mando , habiendo
- suspendido instantáneamente la 'ejecucion de los decretos

yigentel sobre su delito , por haberme manifestado reser

vadamente tenia 'que comunicar á V. E. -cosas del mayor
interés, y en las actuales circunstancias podria convenir
el descubrir de él algunos planes Lotmados por los tras

tornadores del órden y Me.ha parecido dilatar su ejecu
cion hasta la stiperiór ‘resolul:ion de V. E. , que espero
manana bata las dos' de- la 'tarde en Estellá

en adelante en Mario:al; donde pernoctaré, en *la firme
inteligencia que lo que V:E. disponga será .ptiesto éti prá6
tica sin :la menor dilation , en las términos. qué. -tetigál
bien- hacerlo, tanto respecto 1 él como á los 32 -priSian6
ros que á la carga dé caballería tiraron 'sol fusiles pi

diendo misericordia fuera-Ya del- calor de la-acción.
,

- «La renclicion del gefe de los sublevados paothija un

nuevo ardor en todos -los "individuos qué componían la"

colond, la (Pie auxiliada por Una Carga dada con la ma

yór bizarría poe la Caballería á la Yaz general de

REINA!, acabó de ponerlos-en completa dispeaSion y fuga
en t)das direcciones que :la noche y el estremadO can-, •

sancio del día rió nos- ha -parrnitido seguir mas de titialé
gua por la continuaCion dé alturas. Nuestra pérdida-la
canSistido solamente en dos muéatós y once. heridos de .

regimiento infantería de Córdoba; décimo de litiva',.t0
d0s soldados, á eScepcion• dé uh cabo, un :tambar dé

provinciales de Sigüenza y -dos- caballoS•de 'laAlbabera:

la ale los enemigas 'no me es fácil .graduar,, ?tanque debe -

haber Sido cónsideaalile, pues ha quedado la-Cordillera CO!)

un aran numero de cadás:eres,' y entré elloS'algundS que
-

por SU trage parecen oficiales; y en -nuestro- Poder 'uno

-que se denomina teniente',- y treinta y un soIdadoS rea

listas , todos de Loaaano y otros pueblos. de este
Reino.

El entusiasmo v denodado arrojo que han- manifestada

todos los- individuos que sé hallaban á mis órdenes; ha

sido el mal éstraordinario todás. han rivalizado en va:
lar; lo que recomiendo á V. r. para que, Si lo tiene a

bien, lo eleve á la REINA' nuestra ,Scnora.,
al mismo tiempo nuestros. deseos de

cer donde quiera qua seatrevan á desconoce

renos derechos.
de

guarde.uarde. á V. E.- muchos arios.
I

os. Los Arcos ,

octubre de 1833, á las once y Mvdia de esta

• Escaló. Sr.— Manuel Lorenzó.—Escrno. Sr. %irey. del\a"
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varra..capitan: general de Guipúzcoa. —Es copia. .---

tonio:de Solá.» .

••-á".-•ii. la REINA. Regenta:y:Gobernadora ha oido con

particular agrado este brillante hecho de la lealtad y bi
za-rria:de la. ?aluna móyil de •Navzirea;y en el. mismo ins
tinte ita acordado, en no-mbre de su augusta hija la REINA.
iiitésirkSeriora Da. ISA.B.EL II, promover al empleo de ma

'145.éal de campo de sus Reales ejércitos al brigadier donliarme'. Lorenzo , 'confiriéndole el gobierno de la plaza`de.Parnplona , y conservándole por ahora el mando del
Ittinaiento que tan:0 acaba de distinguirse baja sus ér
•deacs: y al "mismo tiempo se ha dignado. agraciar con la

...p.éns'ion de. tres reales diaríosá 1,ís Viudas, huérfanos ó
padres de los que murieron en la accion , el grado inme
diato á todos los gefes; oficiales, sargentos y cabos que
cancurrieroná la- misma : la cruz des. Fernando de pri
mera •clase á los. gefes y .oficiales que con paeticularidad
se 'hubiesen distinguido ; y la cruz de Isabel-, instituida
m'el Real decreto de .19 de junio del presente ano , con

la alta -paga de un real diario á los sargentos y cabos y
odio soldados por companía , de los que se hubiesen
catitportado _con mas distincion ; y á todos los .detnas la
referida condecoracion de Isabel con las ventajas que con

cede el Real decreto de su institucion. El Virrey interino
de.Yarra, de Cuyo vivo zela y acertada conducta está
-nittY,..satisfecha la REINA Gobernadora , y le dirige sus

Reales gracias, pondrá desde luego zil frente•de banderas
las, eferidas condecoraciones á los que se hicieron de ellas
llerecedores en los terminas indicados-, segun la propues
a del referido brigadier D. Manuel Lorenzo, gefe de la
duna.

•

,

. Asi ha términado por esta parte la rebelion que desde
!la ribera del Ebro trataba de estender su funesto influjo
, 'Obre' la fiel Navarra y la leal Castilla. .si arrastrado por
;la ambicion concluye su carrera y su vida el principal cauidillo de toda la sublevacion, ingrato .á los beneficios y
*gradas que: sobre el Iiithia.prodigado la inagotable mu

utifieeticia del bondadoso Soberana , padre de -nuestra

inoCenté adorada REINA.4i,s11 desvanecerán tan inicuas
tentativas, que, segun

'

se ha yisto en allzutias partes, 'en
ingtiria tiene sólidas raleeS „que el bben.sentido uaclonal
rrojá de sí Con indignacion ,• 'y que el ejército todo en

tera anonadará con su leal y valerosa. bizarría'. -, Insensa
tos , que nráfaitais lit religion y la s leyesfutidantentt iles• !1E1 tiempo_ de las discordias civiles ha pasado. En EsPana
no :podrá. nunca , no, entronizarse la -ustirpacion..t.In ca.-

-lipa? un Solo camino está todavía abierto: eArrojaos á -los
pies .de da REINA Regenta . y Gobernadora 'invocando el
aclarado nombre de ISABEL.d, i Ay de los contumac'es !

. El dia 5 del presente mes se verificó la. instalador" del
1•.COnsejo de gtíbierno establecido -por el 'Sr. Rey p..V.B.-._.,

. „
,

• LINDO VIM. E. S. .G..E.) en las sclisposiciouessdesu tes

t:Bieldo' perrada , otorgado en Aranjuez en .12 :de-junio
de •183,0 , y abierto con las- solemnidades debidas, en el

:Iteal Palacio' de Madrid? -el dia 3o de setiembre próximo
pasado, eoyas disposiciones -forman la Real pragmática

'5,5ireiou. en fuerza de ley espedida en 6 del _corriente (r:).
, , .

. .

En obseryancia-de- lo• mandado en Real decreto del
4(2) por S. RI. la REtNA Regenta Gobernadora de estos

ileinos durante la menor edad dé su augusta Hija la REIISA
nuestra Sra. D. ISADEL II, se unió é instaló el Consejoldieho dia '5 ,-en el salín' donde -celebra sus sesiones el del-,Estado. Co:ncurrieron al.efecto loá individuos presentes á

Ilksazon en esta Corte., á saber t .el Escmo. Sr. Marqués' de 'Sta. Crnz , el Esputo. Sr. Duque de ,Medinaceli, el
lomo. Sr. D. Francisco Javier Castanos.; Duque de Baí

: leo , el Escino. Sr. D. José María Puig, y él Estallo. Sr.
1:1. Narciso de Heredia , Conde deOfalia, secretario del
consejo. So indivIlttó-el Bino. Sr. D ':Frzt ?Cisco Javier •

Ca ro

no i)tulo c'oneurrir por isiiPedIrse1.6 gravé y penosa enfér
anedad ; de•que no se halla' recobrado. •

•

EfÚansejo , 'en-el Moniento de su l'enlajan ;. acordó- par
ticiparla 1 S. -111. la REINA 'Gobertiadorá, y así Id hizo pm--uifestandó

reverentemente á S. 111.'Sti aguda "Pena por la
. irreparable pérdida del augusto Monarca , cine lloran to--
t'os los Espzifi.,.ales;.y diva áltzi'PreViSian y sabiduría bridlan en. las páginas de st;rtíltittia Real voluntad ; sus espe

o ranzits de que el reinada de.lá Heredera del. trono y nom

bre de Isabel la Católica , y el gobierno que la- ley y el
Ite.Y pusieron en manos de-su escelsa Madre, labren curn

'Plidametee la felicidad y gloria de la.Monarquía ; y;su fir
resolucion de sacrificarse , si necesario fuese, por el

• toejor servicio de SS. MM. , cumpliendo can los deberes

:-

á

1-
•

de su gratitud y-lealtad.
• Esta manifestador', repetida despues en cuerpo par elConsejo , halló en el Real átduto deS. M. la RE.I.Na Gober

?

-

(i) Se publica en el rapor de hoy.(2) Se halla inserto en el rapor,-ntlal 83.

1

sr'

EL V-AP011.
nadara la grata acogida propia de suarriabilidad y bene
volencia , teniendo la dignacion- de contestar de palabray. por escrito en- términos.his Mas satisfactorios y lisonje
ros. El Consejo desde su instalador' continúa reuniéndose
y ocilpándose con eficaz zelo en el desempeno de las gravesfunciones que le están enconiendadas, para lo cual celebra con aprobacion de S. M. dos sesiones ordivarias ála semana ;-sin perjuicio de las.estraordinarias qué exijanlos negocios graves y urgentes que puedan ocurrir , y-se
sometan á su,eXáni-en , y no perdonará fatiga para corresponder dignamente á la confianza que le dispensó el- Sr.
D. FEENANDO VII, las honras :que merece á S. M. laRE..NA. Gobernadora, y .1 sus juramentos de fidelidad •ála •

REINA NUESTRA. --SE.NORA. DONA ISkBEL II.
S. M. por su parte deseando realizar cumplidamente las

intenciones de su augusto Espt,so , y que se halle completo
el número de individuos prefijados ezz su: última SoberanavOilintad, ha tenido á bien proveer la-.plaza de suplenteeclesiáStico, vacante por muerte del Sr.

•

D. Tomas Arias ,electo por el Sr. Rey difunto y ocurrir á la ausencia del
Ema. 51'. Cai'delíal D. Juan Francisco. Marco y Catalan, yá la enfermedad del Bino. Caro (3)..E1 E,scmo. Sr.Marqués :de las Amarillas debe llegar muy pronto á estaCapital para ocupar en el Consejo la plaza que le corresponde, y á este efecto se le comunicaron las órdenesoportunas al participarle .su nombramiento-.

•

. .

El t2.del actual á la una del dia el nema. Sr. Conde déRaineval, embajador de Francia -en esta Corte , presentóá S. M. la REINA Regenta. y Gobernadora al consejero deEstado y director de los archivos del :ministerio' de Negocios estranjeros de S. Al. el rey de los Franceses, el caballero Mr. Mignet , el coa' tuvo la honra de poner en lasaugustas manos de S. M. una carta de pésame que al efectole había entregado S. M. la Reinade los Franeses. En szt--guida pasó el- caballero Mignet á -los cuartos. de SS. AA..los Sernos. Sres. infantes D. Francisco de paula y D.Sebos
tian , para cuyas augustaSEsposas era igiZetioiehte virtador
aquel caballero de•cartás•de S. M. la Reina clelas France
ses. Por todas las personas de la Real Familia fue dicho
caballero -acogido-. con la

•

afabilidad y benevolencia que
las caracteriza, y á que le -daba títulos da- 'honorífica mi
Sial' de que estaba encargada.

Por las coMunicaciones• que ha recibido el. gobierno.de S. 5r. la REINA. é_lobernaclora del _caPitan- general 4é
las Provincias Va•Scougadas, su fecha en Tolosa á 8 g y
Id del Presente mes, se 'sabe. que habiendo salido este ge7n. eral en la Manana 'del 5 de la -plazlicre--s. Sebastian , pondireccion á Bilbtto, para castigar b critninal sublev'acion
Ocurrida en aqttella yilla, tuvo .noticia en .Azeoitia de que
los sediciosos se adelantaran. hasta-Gibar,•y.propagando
tan de-tesí?ible. t:•jernpla Se había suscitada en Vitoria igualmOvitniento de 'rebelión? . dirigido por .Verástegui .y otroscabecillas; cáVáS circunstancias movieron: al- espresadogeneral á•cletetterse,,. y- marchar. á la •villa de Tolosa ,

donde -en• franca 'y libre comuniCacion con el Virey de
Navarra espera lt-tá tropas que s. han destinado -y ..estáninaréha". para dirigirse rápidamente sobre Vitoria„desbaratar de un aolpe á los perturbadores de d'ella ciudad ,.y
cántinuar sus Operaciones hasta arrojar de ,Bilbao, y es'terminar en las provincias de 'Vizcaya. y.Alava , á los pro
Movedores de. las turbulencias que-afligen á sus pueblos.

El infatigable.zelo del CaPitan.general prepara con este
objeto todos los Tedios. que le. presta su 'sittlarion. La
plaza de S. Sebastian está asegurada con la fidelidad inal,
terable de su guarnieion, la acrisolada lealtad de. su

Ayuntamiento y el entusiasmo de sus habitantes que se

prestan á porfía á las fatigas. del .servicio. En union ron

la diputaciOn de la' leal provincia ...de Guipii,zcoa, exenta
de todo gérinen• de rebelion, activa y acelera Ja reuttion
de sus valientes tercios, prontos á sacrificarse por los jus
tas derechas de •lit REINA IiuestraSejjoi.a ; y. reasumiendo
en sí la autoridad que en-casos semejante concede la or
denanza á los c-apítánes gezieralt.›S, ha publicado y circulado una alocucion y proclama apropiada á las-circuns
tancias ; sin perdonar Medida que puedo contribuir á la
destrucción de los -rebeldes y á hostilizarlos -por mar y

. .

tierra.
El' siguiente parte del -comandante del destacamento

que salió:de vitoría 'antes de las ocurrencias de dicha ciu
dad •

contra los alborotadores de Orduna-. da idea de la
calidad y disposiciones de su fuerza armada, dirigida por
los cabecillas Lijar: ola y Caíd.

Capitanía general de Cuilnizcoa. — Tercer batallan del
regimienta infantería de S. Fernando it°. de línea. —A.
las dos-de la tarde liegúel'esta villa con cien hombres del

(3) Véanse los decretos que publica el Papor de hoy. -

e

.batallon de mi mando; treinta' y siete carabineros y diez
y siete caballas, según &den que' recibí del Sr. coman

dante de las armas de Vitoria en la noche de ayer; y co

mo estaba enterado de los instrucciones, que Y. E. remitia
para el capitan que debia- pasar .á esta villa , pongo
en el superior conocimiento de V. -E. que .no_, se puede
cumplimentar en lo relativo á ponerse de acuerdo con

el corregidor y diputado de Bilbao, ,pues uno . de ellos
tuvo que huir, y el otro, segun matiCias, ha dado .el
sedicioso-grito de VZ-V(1 Cázlos 7. En Bilbao continúa la in
fante sedicion ; pera he 'tenido el gusto de hacer ver á
las insanos cabecillas que ..'.mandan dos sublevados de
.esta villa , que las armas del ejército:fiel no cuentan, el

,l'Altera de los sediciosos -eneriiigos, sino que los -arrollan
y aniquilan, sea cual fuere dicho animer.o.

A.1 aproximarse á .esta Villa tuve noticia de que lot in
fames cabecillas-, qne son Ibarróla y Goiri, •habian .de7
terminado defenderse oponiétadaSe á:mi entrada ; en Su
'consecuencia di;puse el iIi1l'1Ie Sin mas rodeos que mar
citar dé frente, y tuve el disgusto dé que no eSperaSen á
-recibir su anereeida caStigó• de las afiladas bayonetas de
S.-Fernando , pues se esettparon,poe el lado opuesto hacia
el monte ; si,i embargo les lie.rogitio dos' cajones de car

tochos , algunos fusiles, tres cajas le guerra , y el•bastonde! tambor mayor. He mandado echar un pregon invitando
á las familias de algunosilusos..enganados y forzadosque
fuesen por ellos al monte y les :hiciesen volver, y algunos
lo han vea ificado ya. He- tenido el honor de ser el primer
gefe que ha dado en la plaza de este • villa, en medio
de un numeroso concurso, los tres vivas á nuestra ado
rada REINA , y arengado en alta voz al pueblo para "que
no_ se dejase seducir por las palabras de un ambicioso: se

han llevado siete mil duros, y han cometido varias tro
pelías. Dios guarde á V. E. muchos anos. Orduna 5 de
octubre. de 1833 , á las ocho. -de. la noche. — Jaime

•

:de
Borgues.—Sr. Comandantegeneral de las provincias vas
congadas.

•

REAL LOTEEIA SIODERNA.

Noticia de los pueblos y administraciones donde Izan cabido los
. 7premios .may,..res , de-los que comprende elsorteo del dia 15..

_ Números.

1,330.
8,281.-
8,518.
3,770.
8,386.

10,777.
4,902.

230.

2.309.

1,956.
.5.807.

687.

9./437.

S,357.
814..

, 7,882.

10.638.
1,710.

- 3,817. .

Preinos.'
" '

Atiniinistraciones.-
.- ps. fs. .

- Madrid. --

4.2000. . .
. Zaragoza.

Madrid.

..
_240000. ... .Ide.00.

. . Badajoz. "

. Il

400 •

..

Madrid..rid: .

4000. Valencia.
. 40.00:

. 1 O O O .

.

. .

Silla.

kizurrid
.400. . . Idem.

. 400.
.

•

/

.. Idem.
00.

. .

- 400:
.. :1aCádiz.

. ,

-.400. . Algeciras.
400. .

- Madrid.
. 400.

. fiar°.
400.

.

Jeruz.
4 00: -

.
. Cádiz.

'

Notu. Las' 6000 indlmilliaciones, á 8 duros cada Ana; cor

responden á los números impares.
••

•

BoLs.A. DE COMEED10.—Cótizdcion de ayer á taiíres di la tavde.
EFECTOS PFDLiCOS.

Inscripciones sobre el gran libro al 5 no OO.
Dichas id: al / , 421, á 20 d. f.-6.-vol.
Titulos al portador del °./<„, 52 , 53 ; á 40 , 17 , 60 y 19

d. f., vol.- y firme.
- • •

-

Id. id: de 43. 1, 14:1, 45, 441,-151-, 441,,45,17,- 451,
y 45 á 60 , 58, 56, 59, 40 y 30 d. f., vol. y firme. -

Vales no consolidados , 14. al contado :11 á 40 d. f. 6 vol. á

Deuda negociable del 5 °t. á papel ,

Id. •sin interés , 00. .

-

-Acciones del baaco'espaiiol,•00.
•

BARCELONA.
IONISTEE10 DE LA GEEDBA.

• Escaló. Sr. : IIe dala cuenta á la llehia Gobernado.ra del
parte de-V. •E. fecha-9 del aCtual eš1qmemné avisa la-Momen
tánea alt.I.cion del órden ocasiona.II en el pnebln .de Prats
de 1.1uanés por don José Galeerán; y los cuarenta ó citictienta

1 voluntarios Ilealisias que con él vag-ni fugitivos y, perseguidos
vivamente , Eall arreglo á las disposiciones- dictadas.al tnomen--

lo por V. E. S. en sti, vista., me manda decir á V. E. -,. en
nombre de la Reina nuestra senora Dona ISABEL II , . corno

de sil Real órden lo ejecuto , que, persuadida , como lo está,
de la actividad , celo-y adhesion 4e, V. E. no duda queen
breve quedará aniqUilada dicha pequena faccion , corno lo
serian otra cualquiera fuerza ó individuos que osasen turbar
la paz 6 Tervertir la opinion en el -interesante territorio del

II



mando de V. E. Por último, S. M. defiriendo á la recomen

dacion de V. E. , se ha dignado conceder la propiedad del

Gobierno de Vich al coronel don Pedro Munt , que lo de

sempenaba interinamente , lo que puede V. E. desde luego
comunicarle para su satilfaccion, mientras se le espide el Real

título correspondiente. -.1-__Dios guarde á V. E. nanchol anoá.
Madrid 16 de octubre de 1833. = Cruz.

Por el Sr. Intendente Presidente, se espresa á esta Real Jun
ta de Comercio lo siguiente :

«La Direccion general de Rentas rae dice lo siguiente.=
Puertas.=_-Circillar.=E1 Escalo Sr. Secretario de Estado y del
•Despacho de Hacienda ha comunicado á esta Direccion , Con

fecha 28 de setiembre ultimo, la Real orden que sigue.=
Escmo Sr. : Enterado el REY nuestro Senor de lo ésptiesto por
V. E. y V. S. S. .en primero del corriente acetea de la dife
rencia que se nota entre los derechos de puertas asignados en

la tarifa del ano de 1818 , á la tierra greda que Fe introduce en

la ciudad de Toledo, y sirve para batdnar los panos, y los que

la están.asignados en la de 1850 ; se ha servido S. M. resolver

que cada'arroba de la espresada tierra pague, por razon de
los indicados derechos , tres maravedís. De Real órden lo co

n-U.1[11c° á V. E. y V. SS. para su cumplimiento. Y la Direccion
la inserta á V. S. para los mismos fines , avisando el recibo.=-_

Dios guardé á V. S. muchos anos Madrid 7 de octubre de
1835.=José de Imáz.=Lo que traslado á V. S. para su cono

cimiento v noticia del ComercioDios guarde'á V. S. rnu

ellos anos'. Barcelona 19 de octubre de 183:3.=Manuel Fidal,
go.=Sres. de la Real Junta de Comercio. »

Se hace notorio. Barcelona 21. de octubre de 1835.=Pub10
Felix Gasó. Secretario.

Una persona, para nosotros muy fidedigna, ha leido un

pasaporte espedido en Vitoria por el fraile que allí ejerce
la autoridad del Intendente de Policía. He aquí los tér
minos en que está concebido : « !Viva Cárlos V! = Ario
primero de la:Cristiandada--,--Nos, Fray Fulano concedemos
pasaporte, etc. para pasar á la revolucionaria villa de
Madrid , bajo de fianza prestada por Don Fulano de Tal,
de esta vecindad.»

Resulta pues que,ya tenemos mil ocho cientos treinta y
tres anos nulos y anatematizados. Todo, todo queda nu

lo.: vida nueva para los de Vitoria : entrarnos en el arlo
primero de la Cristiandad. !Cáspita con los cristianos no

vísimos de allá !!!..... (1) (Revista Espanola.)

PROPIEDAD LITERARIA.

Conclusion;)
. .

Dice el articulista que no es propiedad una coSa que
por su naturaleza anda .en manos de todos., al alcance
de cuantos quieren leerla y Comprarla ; pero ?por ventura

- lo que compran es 'la propiedad misma? es decir ?el de

recho de hacer cuantas reimpresiones y tirar cuantos.ejeni
piares se quieran.? Estó es confundir la esencia de las co

sas, y carecer de todo criterio legal. El autor que vende
un ejemplar de su obra no enágena mas que la milési
ma parte de la propiedad si quiere formar de ella mil

ejemplares ; y el que le compra no adquiere en este caso

mas que la misma idéntica fraceion que se le quiso enage
nar : lo contrario seria una lesion horrorosa que todas
las legislaciones han proscrito.

Sienta por conciusion que «una produccion literaria no

es propiedad de su autor sino ínterin permanece como él

Ja ha publicado ; pues el que la mejora , corrige 6 varía

de cualquier Modo , crea una propiedad nueva como el

que mejora una máquina:» Luego esto último lo es : y

?como se ha de -negar al autor primitivo lo que se con

cede al corrector? He aquí lo que se llama precipitarse en

un abismo de contradicciones Y estravagancias. Lo.dernas
que sienta acerca del aprecio y predileccion que merecen

las obras por el tanianay la letra, lo•rebati6 con su aplau
dida sagacidad el autor del Ápólog,o de los dos tordos en

sus graciosos versos

Que un tordo en aqueste engaiio
Caiga, no lo dificulto ;

Pero es mucho mas estralio

Que hombre tenido por culto

Aprecie prr el tarnaiio

Los libros y por el bulto.

Por fin, llamar libertad literaria á la anarquía v desen

freno autorizado (segun se supone) de que cualquiera
tenga facultad de lucrar con el trabajo de un escritor , y

decir que si llegase á confundirse el derecho de los au

tores con la propiedad sagrada , produciria el estanc.a

miento del saber, la represierr de las luces y el retroceso

de los conocimientos ; es querer escila?' - el general des

precio con heregías polícico-jurídicas, contrarias á los

principios de equidad universal- que-son innatos al hom

(1) Nuestro corresponsal de Madrid ha visto este pasaporte, y nos as,

gura que despues del nombre del portador se ailaden estas palabras de

profsion cataico, apo.:Idlico, romano.

EL VA.P011. «

bre, y ocuparse de exprofeso á inventar despropósitos
chocantes. Porque ?quien podrá convenir en que se ade

lantaran -mas los conocimientos reduciendo á la indigen
cia á los autores que han de difundirlos por la recom

pensa de un ilustre renombre y el premio del fruto de sus

obras ? Es preciso carecer absolutamente de sentido co

mun para sostener que el medio mas oportuno paraque

se escriba mucho y adelante la ilustracion es el que ganen'
los libreros y pierdan los escritores. Pues qué ! ? son .por

ventura los.que saben unos entes inmateriales , que care

cen de las necesidades comunes, 6 unos poderosos filan

trópicos que se pueden mantener de gloria y gratitud ?

? Ha de merecer la proteccion de las leyes un jornalero á
quien se obligará á satis-facer el estipendio' de su trabajo,
y no se ha de atender al sabio retirado y solícito que des
tina sus vigilias al la instruccion de sus semejantes? Pero la
gloria y el concepto es suficiente premio de los sabios dice
el articulista y el precio de las ediciones que „O hace.
Mas si á pretesto .de variar la letra ó el tamano se ejecuta
otra edicíon, y rebajándose el precio priva la venta de
aquella, ?será justo que el editor recoja el precio .de la
suya, y el autor pierda su trabajo, el finito de sus tareas y

sus estudios, y además los gastes de su edicion? !Oh prin
cipios de justicia inapreeiable!...

Pongamos pues un término á esta refutacion , en que
nos hemos insensiblemente dilatado mas de lo que hubié
ramos apetecido ; pero hallándose comprometidos dos
objetos tan caros para nosotros, como son el honor de la
legislacion patria , y el interés de la parte mas aprecia
ble y benemérita de la Nacion , no ha sido posible cortar

el vuelo á la pluma.

Espíritu!
DE

PERIODICOS "."¦AdIOINA_LES.'

Boletin de Comercio. Continuando sus discursos sobre
Hacienda , que le han valido reconvenciones injustas en

nuestro concepto, se propone en un artículo hablar sobre
contribuciones. Llámalas principio vital de la sociedad,
como que han sido siempre motivo de los disturbios y
desastres que han eSperimentado unas naciones, al paso
que en otras y aun en las mismas bajo diferentes circuns
tancias han producido su felicidad y grandeza. Demues

tra su justicia y necesidad , y para que. se consideren co

.,ino una deuda sagrada de la que nadie puede eximirse
'exige las siguientes •circunstancias : i. que no se exija
de los contribuyentes mas que aquello aire estrictamente
le-necesite para las necesidades justifieadas del Estado ;

que la contribucion no pese sino sobre aquellas co

sas que por su natnraleza están sujetas á imposicion; 3°.
que la recaudaCion no produzca una nueva carga para
los contribuyentes. Establece que para fijar la cuota de
la contribucion se ha de atender á la naturaleza , esten

sion é .importancia de las necesidades del Estado : que en

su establecimiento debe graduarse la mas exacta propor
cion con la propiedad particular, es decir, con_la renta

que ella produce, y que esten en armonía con las necesi
dades efectivas, sobre lo Cual cita estas palabras del so

berano Decreto de 25 de junio últiino : que no se graven
los pueblos con nue-vas contribuciones , sino que sean ali

viados en aquellas que la esperiencia hitbiese acreditado de

masgravosas á la propiedady d la industria, y de mas in

conveniente en la recaudacion. —Habla en otro artículo
de la propiedad industrial y del Real decreto de S. M. de
27 de marzo de 1826 sobre invéntos ý máquinas, decre
to que se analiza con tino y filosofía.

Revista EspanoloCorreo. La abundancia de noticias
que contienen éstos dos períódidos, especialmente desde
que los acontecimientos de Portugal , y la aparicion del
cólera en Andalucía y Estremadura obligan á pormenores
que nos tocan• harto de cerca para no estar al corriente
de todo, hace que sean menos freeuentes los discursos
sobre materias generales.

Alcance.
Zerinometro vainica-u-Urca-uta.
Léese en el Globe and Traveller el siguiente artículo.
A tenor de los antiguos usos de Castilla , la corona de

Espana ha pasado legalmente á las sienes de la infanta
Da. Isabel , quien ha recibido generalmente el pleito ho
menaje. Por de contado , ni nuestros Realistas ni nuestros

Conservadores- querrán turbar la paz; y ?como podrian
murmurar contra un órden de cosas, en cuyo favor mili
tan la. antiguedad , la legitimidad, la ley reciente , la po

sesion y la opinion de todos les amantes del órden y de
la ilustracion ?

Digan lo (lúe quieran , la Inglaterra , la Francia y elPortugal no podrán tolerar la intervencion de un sola
miembro de la santa Alianza en los asuntos de la península.

El rey de los Franceses ha reconocido sin reserva y
sin vacilar á la jóven Reina de Espana, y con practicarlo
ha obrado con no menos prudencia qiie generosidad. A
nadie se oculta cine la presencia de Bdurmont én Portu
gal y sus Manejos en Espana unen la causa de D. Miguel

la de los partidarios de D. Cárlos al sistema cuyo objeto
se dirige al trastorno de la monarquía de julio, y el cual
amenazaria de cerca á todos los gobiernos de Europa,
fundados como los de Francia é Inglaterra sobre la vo

luntad nacional.»

Léese en el diario de Comercio del 1 2.

«Despues de hacer la enumerac:ion de los dos bandos
que parecen apercibirse á la lucha, dice el Times, que el
gobierno debiera convencerse de que el principal sosten
de su causa es el interés del gran cuerpo .de la nacion
que tecla lo espera de su sabiduría y de las alianzas pro:
tectoras.

Léese en el Diari9 de los Debates del 12 :

«El Boletin de la tarde no da ninguna noticia de Espa
na : á falta de publicaciones oficiales espárcense voces de
todas clases.

«Crernos que nada se ha confirmado á no ser las noticias
de Bilbao.»

El cordon militar, destinado á cubrir la frontera de
Espana , va á organizarse decididamente bajo el mando
superior del mariscal Molitor. Compondráse de tres di

visiones , una de ellas que debe formarse en Perpifian,
"será Mandada por el teniente general conde Castellane,
-ébintióniéndose del modo siguiente :

>"

«Primera brigada : mariscal de campo baron St. José;
20. ligero, trés batallones.; 17°. de línea, tres batallones;
3.4°. de línea dos batallones.—Segunda brigada : maris
cal de campo Myilius; i7°. ligero , tres batallones; 470. de
linea , tres batallones. —Brigada de caballería : mariscal
de campo Gusler ; 6°. de húsares, Cuatro escuadrones;

-12.0. de cazadores, cuatro escuadrones.— Artillería , .ocho

baterías del 5°. regimiento. —Ingenieros, una compa
nía del 2°. regimiento.—Un destacamento de equipa
jes militares.

•

Ignórase todavía la composicion de las deinas divisiones.

Un batallon del primero de línea , procedente de Au

xonne , entró en Chalons el g, sin que se supiese de an

temano su venida; pasa á marchas forzadas al mediodia,
donde debe seguirle inmediatamente el segundobatallen.

El treinta y uno regimiento de línea que estaba de

guarnicion en Blois recibió subitamente en la noche del

8 al 9; la órden de pasar á las fronteras dé Esparla para

formar parte del ejército de los Pirineos. Elleníeüte ge

neral Casteane , comandante de la division de los Piri

'neos orientales , salió de Paris para Perpinan el 13 del

corrien te.

Una circular del 151inistro de la guerra dispone qUe de

los cuarenta y cinco mil hombres de 1832 que se hallan

su disposicion, se dirijan cuarenta mil en a°. de noviem

bre á sus regimientos respectivos.

Las cartas de Oporto llegadas antes de ayer á Lóndres

anuncian que el general Stubbs habia recibido nuevos

refuerzos en aquella plaza y que las tropas que habia

mandado fuera de la ciudad habian traído muchas ar

mas y municiones abandonadas por los Miguelistas ensu

retirada. Disfrutábase en dicho punto de la mas perfecta

seguridad.
Segun noticias de Lisboa el ejército de D. Miguel se

hallaba reducido á algunos millares de soldados pudién
do considerarse los asuetos de Portugal como casi ter

minados.

- El día ag de setiembre el emperador :Nicolas pasó por

.Riga dirigiéndose- á San Petersburgo.

1 BARCELONA.

IMP/I.ENT.A. DE A. BERGNES Y
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